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ARTICULO DE OFICIO.
rrx-B ' Níim.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 

DE LA PllOVINCIA DE ZARAGOZA.

ílabiénaose observado que á pesar de lai 
e,endas ordenes circuladas por este Gobier

no político para que los Alcaldes Constitu- 
lla es acudiesen á sus respectivas cabezas 
pTliJo á proveerse de los pasaportes y 
ias documentos de Protección y Seguridad 

I,jl'lica qUe necesitasen, ó bien los tomasen 
,a * c egacion de este Gobierno político, se 

^pi< en a^uups pasaportes y pases en blan- 
de nn' l °|S Alca,des de ,os pueblos, á prelesto 
dado laberrec,bido 108 necesarios; he acor- 
cmv»POr nÍDgUn Cas0 se ^pidan do-

Núm. 48.
^-03 Alcaldes Constitucionales y depen- 

ajentes del ramo de protección y seguridad 
publica procederán á la captura de dos la
drones vestidos con mantas blancas y calzón 
corto y armados el uno de una carabina y 
el otro de una pistola que robaron en los 
términos de esta ciudad entre San Lamber
to y la yema del Olivar los efectos que es- 
presa ¡a relación siguiente, dándome parte 
si luesen habidos para ponerlos á disposición 
de los tribunales de justicia. Zaragoza 44 de 
de Enero de 4 8^5.=-Antonio Oro.

Efectos robados.
Dos piezas maon negro ordinario de Ma

tías Vila. Reus.=>Una pieza coton retor —. 
Doce pares de calzoncillos cosidos‘rayados.— 
Una pieza de galón negro.«Otra id. medio 
galon.«-Tres gruesas botones de cadenilla. =■ 

, Tres mantones obscuros de algodón con cor
dones «Cinco pañuelos obscuros de media 
maquina.= Fres onzas de seda azul celeste p 
plomo y ceniza.«Una pieza hiladillo estre
cho negro ==-Doce cajai de fósforos cerilla 
pequeñas.

Núm. 4 9 -
Los vílcaldes constitucionales Comisarios de 

Protección 5 seguridad pública y demas de
pendientes del ramo en esta provincia procu
rarán la captura de los ladrones cuyas señas 
y las de los efecto» que robaron se espresan á 
continuación, y caso de ser habidos dichos la
drones ó alguno de los efectos robados los coa
ducirán al Juzgado de r.a instancia de tamári- 
te que los reclama. Zaragoza n de Enero de 
1845.—Antonio Oro.

Nota de los ladrones, muía y del dinero y efec
tos robados.

, . El uno de los ladrones de la estatura de 
unos cinco pies de treinta y cuatro á cuaren
ta afiqs de edad, completo, moreno y algo ra
yado de viruela, pañuelo de percal azul con 
flores en la cabeza, faja de sarja morada, fu
sil recortado y pistola en la faja.=Y el otr» 
de cinco pie, tre, pulgada, de alto, cara lar
ga de edad de veinte y seis M treinta años, cor
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pulento, blanco, un corte sobre une ¿e sus car
rillos y junto al ojo, faja de estambre azul ar
mado con carabina y pistola en el cinto, ambos 
ladrones vestian chaqueta chaleco y calzón de ter- 
ciopeloazul,calcillas de estambre azul con mues
tras, mantas blancas con listas negras de las Zara
gozanas y alpargatas con trenzadera negra á lo 
miñón,~A Manuel Francés le robaron ocho 
duros en un napoleón tres pesetas columnarias 
y diez y media sencillas y veinte y dos en co
bre y monedas de á dos, tres, cuatro y seis cuar
tos, un par de alpargatas nuevas y un pañue
lo de percal agul,~A Antonio jRoales una mu- 
la color bayo, la punta de su cola y crin 
blanco con algún tanto de rojo, y manchas 
blancas de siete palmos y seis años, con apa
rejo cabezada con flecos encarnados y morral, 
guardalomo, cincha y tarrea con borlas y estre
llas encarnadas todo nuevo, suderas en media
no estado de uso, un morral de estopa bueno, 
una cincha mediana, una gorra catalana de piel 
negra con su interior y vueltas blancas nueva, 
un par de guantes de piel blancos nu-vos, una 
bota de llevar vino de cuatrojarros de cabida 
en mediano estado de uso, una manta de lana 
de casa con listas blancas y azules en buen es
tado de uso, nueve duros tres pesetas y media 
en plata y cuartos, una cincha y un saco de 
estopa de cabida once fanegas,^ A Vicente An- 
gurel, un pañuelo de algodón de cuatro palmos 
en cuadro listas azules, negra* y encarnadas nue
vo, una nabaja Zaragozana con punta cadena de 
alambre doradodeaigo menos de palmoy medio 
de larga entre mango y hoja en mediano es
tado de uso, un saco nuevo de estopa de mas 
de noeve fanegas de cabida, un guardalomo 
nuevo de cáñamo con sus estremoü forrados 
de badana negra, el pan y vino que lleva
ba en su alforja y cinco duros y meaio en una 
dobiilla de cuarenta rs. tres pesetas en plata 
y lo demás en cuartos de todas clases.—A Juan 
Sarda unos borceguíes nuevos de baqueta ne
gra, calcillas estambre azul celeste nuevas y 
lisas, cincha blanca y encarnada en buen es
tado de uso, y seis duros cuatro en cuartos y 
dos en pinta.—A Vicente Quinquillá y Por
té, diez y seis pesetas en las monedas siguien
tes, un napoleón, cuatro pesetas y media sen
cillas en plata y lo restante en cuartos, una 
bolsa de badana encarnada en mediano es
tado de uso, de un palmo de vara de larga 
poco mas ó menos, una alforja de estopa en 
mediano estado de uso con el pan y vino que 
babia en ella, y un pañuelo de algodón nue
vo con listas encarnadas azules y negras de 
una vara poco mas ó menos en cuadro.~ 
Tamarite seis de Enero de mil ochocientos 
cuarenta y cinco.—Bamala.

Núm. 20.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.
El Sr. Director de Depósitos de Caballos 

padres del Reino, autorizado por orden de 
22 de Abril de d 8^2 para nombrar perso
nas que entiendan en la recaudación del im
puesto de cuarenta rs. mensuales sobre ca
da caballería de lujo y raza estrangera, á 
beneficio de la cria caballar Española, ha ele
gido para esta provincia á D. Simón Gimé
nez y Pardo. Y lo anuncio al público por 
medio de este periódico y diario de avisos 
de la Capital, á fin de que los. contribuyen
tes de dicho impuesto no puedan alegar ig
norancia. Y como sea preciso dar el mejor 
impulso á este servicio, prevengo á todos los 
Ayuntamientos constitucionales de la pro
vincia remitan á la Contaduría y Adminis
tración de rentas en el término de un mes 
á lo mas, una noticia exacta de los caballos 
de lujo, muías y muletas eslrangeras que 
existan en sus respectivos pueblos sugetas 
á dicho impuesto, nombres de sus dueños, 
y épocas en que las adquirieron, para con 
estos datos formar la matrícula mandada. 
Zaragoza 11 de Enero de 18H5.=Juan de 
Cárdenas.

Mitin 21.

Estando mandado continúe administrán
dose la renta ó derecho de Bolla sobre los 
naipes, por cuenta de D. Vicente Gombau, 
hasta que S. M tenga á bien resolver acer
ca de la cesión del nuevo arriendo in
tentada por D. Antonio Miranda, á favor del 
espresado Gombau; ha nembrado la Empre
sa por comisionado suyo en esta Provincia 
á D. José Gombau.

Lo que hago saber por medio de este 
periódico á los Jabricentes de naipes de la 
misma á fui de que presenten los cuatro 
de copas de las barajas que elavoren, al 
referido comisionado para ser sellados, y 
satisfacer el derecho mencionad) de Bolla. 
Zaragoza 10 de Enero de AbUI5.=Juan de 
Cárdenas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Ramón Barón Teniente Coronel graduado^ 
segundo Comandante de Infantería y Juez 
fiscal militar.
Por el presente primer edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo al Capitán D. Andrés Bar
rancos, al Aiferez D. Vicente Carreras ambos 
del estinguido Escuadroa franco de Lanceros 
de Isabel 2.a y á los paisanos Valero Lacueba, 
Aniceto Tegero, Antonio Melendez, D. Ma
riano Saez Santa María, Joaquín Baranda (a)
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M,0,,el Mon">'’< Bernardo San- 
chu (a) Mandumn, y al conocido por el Maño, 
reos prófugos todos los arriba indicados á quie
nes estoy proeesaudo criminalmente por la se- 
icion ocurrida y asesinato perpetrado en la 

persona del Excmo. Sr. General 3. ° Cabo 
16 Remo D. Juan Bautista E.teller en es- 

Ciudad el día seis de Marzo de mil ocho
cientos treinta y^cho, para que enel término de 
treinta días contados desde mañana inclusive, 
se presenten á disposición de la autoridad mi- 
lf^r a quien corresponde el conocimiento de 

esra causa, en la guardia del principal del cas- 
•1 * e la Aljafería de esta plaza á dar sus des- 
círgos y defensas; y de d o comparecer en el 
etendo p|a20 se seguirá la causa y se senten

ciaran en rebeldía por el consejo de guerra or- 
diuano, por 8er etttil |a voluntad de S. M., fi- 
gese y pregónese este edicto para que llegue á 
noticia de todos. En la Ciudad de Zaragoza 

siete de Enero de mil oabocientos cuarenta/ 
cinco.^Ramon /Jaron.-Por su mandado. =, 
Bernardo Peres, secretariozzEs fiel copia de 
«u original á que merefiero. Y en fé de ello 
lo certifico y firmo con el Sr. Fiscal en la Ciu-
-1 Zaragoza fecha ut supra,—Ramón Ba- 

ron Bernado Purea, secretario.

u2.gado de primera instancia de Jaca y 

su partido.
D íf6* P^e,t0 eíecul‘vo que á instancia de 

i^ne! Geresuela, vecino de Zaragoza
Pe''1 e en este Tribunal contra Pedro Boli, 
'pie lo es de Hecho, sobro pago de seis mil 
rs- vn., á petición de la parte del primero 
tengo acordado que en el día primero dei 
viniente Febrero, se subasten en este Juz- 
g41 o, al lins |as fineas siguientes de 
d ProP¡edad del deudor Boli; una casa sita 

Cn a villa de Hecho valorada en 25 750 rs. 
Vn- , y un campo de regadío ¡unto á dicha 
vi‘ a de cinco fanegas de sembradura vaio-

6,1 5 00° rs. vn. Jaca 2 de Enero de 
mS.-Rufino Rascón Fernandez.

JHígado de primera instancia de Calata* 

yud y su partido.
, Los y/lcaldes constitucionales de esta pro

vincia procederán á la prisión de Manuel 
•orrijo natural y vecino del pueblo deSes- 
tr,ca á quien estoy procesando criminalmen- 

sobre haber impedido que el Alcalde de 
Viver de la Sierra hiciera una mojonación, 
y amenazádole con un palo; pues asi lo 
tengo acordado en auto de este dia. Gala- 
tayud 3 de Enero de 4Ramón.

Señas del reo.
Edad cuarenta años, estatura regular, pe* 

lo. castaño, ojos garzos, nariz corta, barba 
clara, cara redonda, color recular, viste cha
queta negra, calzón corto de color, alpar
gatas del pais y sombrero ancho.

El dia dos del corriente fue robada una 
muía en el camino que dirige desde Tama- 
rite á Costean, cuyas señas se espresan á 
continuación, pelo castaño y el del cuello 
blanco, la cola blanca y castaña, las patas 
blancas, su alzada siete palmos y un cuar
to, redonda de ancas, el pelo en la pierna 
como rosa, frente á la raya donde se esqui
la se le nota que la tuvo relajada y llevó 
pilma. Se encarga á las personas que tengan 
noticia de su paradero lo avisen á Bernardo 
Francés, residente en Tamarite.

Sociedad artística general de Socorros 
mutuos, Comisión Provincial de Zaragoza.

Se convoca á los socios de esta Provincia 
á Junta general para la elección de la mi
tad de individuos de esta Comisión en reem
plazo de los que cesan según previenen los 
Estatutos, y se recomienda la asistencia, pues 
que en la propia Junta se ha de discutir un 
proyecto de artículos adiccionales presenta
do por la Comisión central. La Junta se ce
lebrará en el Salón de la Academia de be
llas arles de San Luis, sita en la plazuela 
del Reino, el Domingo 26 de los corrientes 
á las once de su mañana, y se avisa por 
medio de este periódico por si gustan con
currir los socios que residen fuera de esta 
Capital.=Por acuerdo de la Comisión Pro
vincial. ^Eusebio Blasco y Taula, vocal se-, 
cretario.

agricul tura española.
(Continuación.)

Siérrase el tronco en redondo, teniendo cui
dado de elegir la parte mas sana, fresca, lisa, sin 
nudo, oi otra cosa, ni tampoco esté retuerta ni 
remolineada la madera, y luego alisen la cor
tadura de la sierra con una herramienta bien 
cortante para que quede muy igual la madera 
con la corteza, y un poquito mas abajo de don
de deben sentar las púas que se le quisieren po
ner, y para mas seguridad que la corteza no so 
despegue al tiempo de serrarla, y alisarla, atea 
al tronco lo mas arriba que puedan cuasi hasta 
la misma cortadura, con una correa ó mimbra 
correosa, téngase una cuña de hueso, ó de box» 
de ocho dedos de largo, y de modo que no malí
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frite la corteza, tome luego la pn», y adelgá- 
zela por amboi lados igualmente a»i el que ha 
de arrimar al tronco como el de la corteza, y 
los otros dos bao de quedar sanos, con su cor
teza, de suerte que la púa quede labrada en 
forma de cuña ocupando el mismo hueco ó lu
gar que hizo la de hueso, ó box, y no metan 
mas de lo labrado, y esto sin fuerza, sino la so
la precisa para que quede ajustada; otros no la 
adelgazan por ambas partes sino solo por la 
que mira á la madera, y la otra la raen un po
co para quitarle lo pardo de la corteza por la 
parte que mira á esta, para que se una y agar
re con facilidad: de este modo pueden ponerse 
en un tronco cuantas pu^s se quisieren de di
ferentes clases de frutas, eseepto las inconexas 
aegun se ha dicho, si bien seria mejor no poner 
mas que cuatro ó cinco, porque lo demas es 
maltratar y desunir la.corteza demasiado, pro
curando baya la distancia de cuatro dedos 
lo menos de una púa á otra, asi mismo ha 
de taparse con cortezas del mismo árbol, y 
embarrar por encima con muy buen barro pe- 
gajosó y bien amasado, que después se cu- 

‘ bre con trapos ó estopas, con sus ligaduras para 
que quedén resguardados de los soles aires y frioi 
y éuanto más bajo es mejor. Si el tronco fuere mas 
recio, y quisieren poner mas de las cuatro ó 
Cinco púas téngase presente que debe poner

: le uní púa de otra los dichos cuatro dedos 
'de distancia. También puede hacerse este in

gerto en patrones delgados como la muñaca ó 
canilla de la pierna, y á estos patrones les bas-

6 ti una <5 dos púas.
Está clase de ingertos es muy buena pero d o  

requiere ser temprano porque la madera nece
sita estar muy jugosa psra que con facilidad 

l' se despegue la corteza del tronco y asi se pue
de hacer algo mas tardío que el de mesa, y en 
creciente de luna; aunque en sitios y tierras 
■brigadas y sustanciosas se puede hacer al 
tiempo que el de mesa, que en los países ca
lientes son mas tempranos que los , fríos por 
naturaleza, porqué el calor abre, provoca y 
despierta, y el frío cierra, aprieta y ador
mece, por lo que no es oportuno ingerir an
tes del invierno.

Hay otro género de ingerto que se llama de 
.canutillo, este se ejecuta por Jimio y Julio en 
Europa y tierral demasiado calientes, algo mas 
temprano se ha de ¿orlar la púa del largo que 

.quisieren y conforme sea el grueso del patrón, 
r8si se ha de elegir el canutillo tomando el pri- 
.mero, segundo, ó tercer tercio cortando la pun
ta, y luego la corteza de la púa muy sutilmen- 
,te toda la circumferencia y después se ha de re- 
rtorcer del modo que sin lesión saquen el ca- 
DUtillp de la púa, como quien se quita un guan- 

échenle en una escudilla ó taza de agua

4 . . . ..
Ínterin quitan otra tanta corteza del patrón ó 
renuevo en que se ha de formar el ingerto, el 
cual ha de ser tan gordo como el canon de la 
púa para que entre justo y sin apremio, sino 
como quien mete un canon de pluma en otro, 
y basta que la púa tenga dos ó tres yemas por
que no necesita ser muy larga, y después de 
formado pónganle barro y estopas; pero que las 
yemas no queden cubiertas al tiempo de meter 
el canutillr.: tírese la corteza al patrón hacia 
abajo abriéndola por dos ó tres partes, y des
pués de metido vuélvase á levantar hacia arriba 
dejando libres las yemas, y átese con una ti
ra de tela, ó cáfumo en rama mojado en agua, 
y no muy apretado, sino en cuanto ciña justo; 
y en estando el ingerto bien preso quítesele la 
ligadura para que no oprima y corte el patrón.

Este género de ingertos debe hacerse cuando 
los árboles sudan mucho que es por Mayo ó 
Junio aunque no es lo mas oportuno porque se 
crian pequeños, muy aparrados y ruines.

Hay otra clase de ingerto que se llama de 
escudetes, este consiste y se ejecuta con árbolei 
que tengan la corteza gruesa muy jugnig y en 
patrones mas gru-sos que los de canutillo asi 
como el grueso de una vela de sebo, ó poco 
mas, se ba de dar una hendidura con un cu
chillo muy sútil y de buena punta atravesada 
que corta no mas que la corteza, y luego por 
medio de la cortadura se ha de hacer otra hacia 
abajo, y con el mango del cuchillo que ha de 
ser de hueso en forma de cufia redonda la pun
ta, se ha de desunir la corteza de los dos lados 
de la cortadura baja y meter la púa de escude
te que estará sacada de la rama de que se quie
re hacer casta, con su corteza en forma de es
cudo, y meterla debajo de las dos cortezas que 
están desunidas, y por la parte alta ha de ajus- 

' tar con la cortadura atravesada que se. hizo 
primero, de modo que la corteza del patrón 
coja debajo el escudete dejando libre la yema, 
y asi firmado átenlos con su venda ó cáñamo 
•n rama para quejunte y suelde una con otra, 
de modo que no queden arrugadas ni bagan 
bolsa las cortezas, y especialmente la del .es
cudete sin tapar la yema.

Y en un patrón se pueden formar dos inger
tos ó púas uno á cada lado, pero no iguales, 
sino mas bajo uno que otro, también se pue
de poner un poco de barro al contorno del tron
co donde se han puesto las púas, que no les 
dañará, y en particular en la cabeza del pa
trón, asi á estos como a' los de canutillo: y pro
cúrese siempre formar el ingerto un palmo mas 
■abajo que de donde lo desgarretaron.

(Sb continuará.)

Zarágexa: Imprente Naciond. 
Su propietarie Ramen ^l-vuret.
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